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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO A DEUDORES NO LOCALIZADOS DEL
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

39.- En el expediente administrativo de apremio que se sigue contra los deudores del Servicio Público de Empleo
Estatal que figuran en la relación que se acompaña, cuya gestión de cobro está encomendada a la Tesorería General
de la Seguridad Social en virtud del Convenio de fecha 16 de marzo de 1992 suscrito entre el Instituto Nacional de
Empleo, en la actualidad Servicio Público de Empleo Estatal y este Servicio Común, habiendo transcurrido el plazo
fijado para el pago de la reclamación de deuda y habiendo adquirido firmeza ésta en vía administrativa sin que se
haya producido su abono, el jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de


